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idmiDistraclóD pronncial 3.084 O d ó n Alonso Alvarez, de 
La Bañeza, i d . 

3.085 José Reñones Blanco, de • 
León, 4.* 

3.086 Octavio F e r n á n d e z García , I 
de id . , id . 

5.087 Angel González Rodríguez, 
de La Magdalema. id . 

3.088 Miguel Rodríguez Diez, de 
id , , i d . 

3.089 Octavio F e r n á n d e z Loren-
zana, id. , id . 

3.090 Felipe Alvarez Ordás , de 
Soto y Amío, i d . 

3.091 Máximo Gómez García , de 
Joarilia, galgo, 

3.092 Ticiano Diez Pastrana, de 
Matanza, 4.* 

3 093 José Cabero Fernández , de 

Gobienio c i i t l 
É la p r w t o l a te 

Relación de licencias de caza expedi
das por este Gobierno Civil durante 
el mes de.Septiembre de 1949. 
3.068 Valentín Alier González, de 

CWonilla, 4.a 
3.069 Laurentino F e r n á n d e z Ri 

vero, de Robles, i d . 
3.070 Eugenio Garcedo J a l ó n , de 

Casti o del Condado, i d . 
3.071 Narciso Robles Diez, de Pa 

lacio de Torio, i d . 
3.072 Cayetano Robles Diez, de Valle de la Valduerna, i d . 

U Cándana, i d . 3.094 Andrés Alonso Cordero, de 
3.073 Santos Mart ínez Mar t ínez , ' Fresno de la Valduerna, i d . Ai?"1138* de Valderaduey, i d . | 3.095 Manuel G a r c í a Pérez, de 
¿,074 Anacleto Lobejón Gi l , de castrotierra de la Valduarna, i d . 
ffi* A 3,096 B e n i g n o F e r n á n d e z de 
o.u/5 Antonio Llamazares hte- lAhaw de Fresno de la Valduerna, 
%7'^s' de Val c de Mansilla, i d . í idem. 
3076 Restituto Diez Robles, de 
i n?'?eva del Co»dado id , 

ví. 7 Anibal Huerga Moray, de 
Villaquejida. galgo. 

id id eni0 ZaPatero Mart ínez, 
3.078 

Na3»?79 Lorenzo P é r e z Pérez, de 
3 nasn0St?e la Vega. i d . 

P é r e Z Arias'de 

ni?08} Quirino Rodríguez Gutié 
^ d e Joarilia de las Matas, i d . 

H e ^ u S!r8io Lev«s Huerta, de Ga 
380¿31OSTde.Caí?P^. i d . 

VillanJ„ Jesús Barrios Blanco, 
,lanueva deJamuz . id . 

de 

idem. 
3.097 habelino A r e s Pérez, de 

Q u i n t a n i ü a de F lé rez , i d . 
3.098 Vicente García de Lera, de 

Castrotierra de la Valduerna, id . 
3.099 Jacinto Cabero Cabero, de 

Valle de la Valduerna. i d . 
3.100 T o m á s Cordero Prieto, de 

Fresno de la Valduerna, i d . 
3.101 Gaspar García Ares, de J i 

ménez de Jamuz, id , 
3.102 Gonzalo Fernandez Pérez, 

de La Bañeza, i d . -
3 103 Argimiro Fernandez Mar

t ínez , de Santovenia de la Valdonci-
na, i d . 

3.104 Daniel Magdaleno Alegre, 
de Matanza, i d . 

3.105 Miguel Mart ínez Fuertes, 
de San Mamés, i d . 

3.106 Rafael García Blanco, de 
L e é n , i d . 

3.107 Esteban CubiUos Carbajo, 
de Santa María del P á r a m o , i d . 

3.108 Bernardino Franco Cabero, 
de id . , i d . 

3.109 Manuel Lorenzana Hidal
go, de Carbajal de la Legua, i d . 

3.110 J e s ú s Arias de Paz, de 
León , i d , 

3.111 R a m ó n F e r n á n d e z Fuertes, 
de id . , id . 

3.112 Heliodoro Hidalgo Casado, 
de Vil lalobar, i d . 

3.113 Gerardo Marote Alba, de 
Villafranca del Bierzo, i d . 

3.114 Horacio Arias Farelo, de 
Fuentes Nuevas, id . 

3.115 Fel ic ís imo Cueto Prieto, de 
Vil l ivañe, i d . 

3.116 Enrique F e r n á n d e z Vil la-
rej», de Villafranca del Bierzo, i d . 

3.117 J u l i á n González García, de 
Llombera, i d . 

3.118 Manuel U r i a Alonso, de 
Arganza, i d . 

3.119 Aurelio Vázquez Calvo, de 
T o m b r í o de Abajo, i d . 

3.120 Celestino Medina Ampudia 
de Vil lamizar , i d . 

3.121 Alejandro Morán Diez, de 
León, i d . 

3.122 Ramiro Villacorta García , 
de id . , i d . 

3.123 Benjamín Pérez F e r n á n d e z , 
de Navianos de la Vega, i d . 

3.124 Andrés López Po l lán de 
Tabladi l lo , i d 
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Distrito Forestal ie León 
D E S L I N D E 

En HS» de las atribuciones que me 
confiere el a r t ícu lo 20 del R. D. de 
17 de Majo de 1885, en re lac ión con 
los 5 del R. D. de 1 de Febrero de 
1.901 y 16 del R. D. de 17 áe Octu
bre de 1925, y en atemción a las cir
cunstancias que concurren en el^ 
monte denominado «Rubias , Tria-
na, La Solana y Gabayal», n ú m . 233 
del Catalogo de los de Uti l idad Pú
blica de esta provincia, cuya perte
nencia asigna el citado Catálogo al 
pueblo de Gonestosa, Ayuntamiento 
de San Emil iano, he acordado con 
esta fecha declarar el monte de que 
se trata en estado de deslinde, y en 
consecuencia y en vi r tud de lo dis
puesto en los ar t ículos 41 y 42 del 
R. D. de 17 de Mayo de 1865 y en los 
17 y 18 del R. D. de 17 de Octubre 
de 1925, cuando los d u e ñ o s de los 
montes colindantes con el expresa
do proyecten hacer en ellos aprove
chamientos, sol ic i tarán de la Jefa 
tura de este Distrito Forestal que se
ña le la faja o zoca de los mismos 
que debe rá ser respetada, no ha
ciendo ea ella ninguna clase de 
aprovechamientos. 

Inter in se hace el s eña lamien to de 
fajas sobre el terreno, para cuya ope
rac ión serán citados los interesados, 
se consideran comprendidos en las 
mismas los montes colindantes en 
toda su extensión y denunciados 
como abusivos todos los aprovecha
mientos que en los mismos se reali
cen. 

León, 24 de Mayo de 1950—El In
geniero Jefe, Víctor M.a de Sola. 

extraordinaria celebrada en el día 
de ayer los proyectos de pavimenta
ción de 30 calles, cons t rucc ión del 
Mercíido de Abastos y 36 viviendas 
protegidas, ampl i ac ión y nv jora del 
servicio de aguas y otrbs gastos in 
herentes a las Expresadas obras' y 
debiendo nutrirse el presupuesto ex
traordinario confeccionado a tal fin 
con un emprés t i to a concertar^pon 
el Banco de Crédito Local de Espa 
ña, psr un importe 5,623.857.64 pe
setas y ©tro p r é s t amo con el Insti tu
to Nacional de la Vivienda de pese
tas 1.159,802,58, con las ga r an t í a s 
que se acostumbran a ofrecer en esta 
clase de operaciones, se a n u n c í a la 
apertura de una in fo rmac ióa púb l i 
ca a la que pueden acudir por es 
crito ante el Gobierno c iv i l de esta 
provincia o el propio Ayuntamien
to, durante el plazo de quince d ías 
naturales, contados a partir de la i n 
serción en el BOLETÍN OFICTAL de 4a 
provincia, las personas naturales y 
j u r íd i ca s a cuyo particular in te rés 
afecte el acuerdo de que se trata, 
todo ello a los efectos del Decreto de 
25 de Marzo de 1938, por el que se 
regula el t rámi te sust í tut ivo del Re 
feréndum. 

Ponferrada, 17 de Mayo de 1950.-
El Alcalde, Francisco Lá inez Ros, 

1802 

y sitio del Monte, de siete ár» 
da; Norte, Salvador Fieir as' % 
Constantino Colado; Este sp0'-
y Oeste, camino, tasada'en rgo0^ 
setas 

3.° Otra tierra, en 
mino-, al camino de 
áreas , l inda: Norte, 5 
Eduardo Prieto; Este, 
dang«s y Oeste, 
800 pesetas 
, 4.° 
y sitio 

Pe-
el mií 

DUBlsmi 

mmm 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno, en sesión extraordinaria cele
brada ea el día de ayer, el. proyecto 
de presupuesto extraordinario cuyo 
importe se destina a la pavimenta
c ión de 30 calles, cans t rucc ión del 
Mercado de Abastos y 36 viviendas 
protegidas, ampl i ac ión y mejora del 
servicio de aguas y otros gastos i n 
herentes a las expresadas obras, se 
halla de manifiesto al púb l i co en las 
oficinas de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado y objeto de las 
reclamaciones y observaciones per
tinentes, por las personas especifica 
das en el a r t í cu lo 228, párrafo l:9, 
del Decreto de Haciendas Locales de 
25 de Enero de 1946 y concordantes. 

Ponferrada, 17 de Mayo de 1950.— 
El Alcalde, Francisco Láinez Ros. 

1803 
o o 

Aprobados por la Corporac ión de 
este Ilustre Ayuntamiento, en sisión 

Juzgado de primera instancia e ins 
trucción de León 

Don Luís Santiago Iglesias, Magis 
trado, Jviez de primera i r stancia i 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa 

î Hl? rada de responsabilidad c i v i l dima
nante del sumario 178, de 1948, por 
homicidio, contra Matías Prieto 
Martínez, vecino de Chozas de Abajo 
se acordó sacar a púb l ica subasta 
por segunda vez, t é r m i n o de veinte 
días y con rebaja del 25 por 100 de 
precio de su tasación, los bienes que 
fueron embargados como de la pro
piedad de dicho procesado y que í 
COlinuación se relacionan, s eña l án 
dose para tal acto, el día treinta de 
Junio p róx imo y liara de las doce en 
la Sala Audiencia de éste Juzgado 
advi r t i éndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subas 
ta t end rán que consignar previa 
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento deT valor de los bie 
nes, o sea de su tasación y que serán 
admitidos postores para cada una de 
las fincas por separado o coniunla 
mente. 

Bienes objeto de subasta 
1. ° Un prado, en t é rmino de Cho 

zas de Abajo, al pago de Pié lagos , de 
2 áreas , linda: Norte, Eduardo Prie 
to; Sur, Mateo Gómez; Este La Gán 
dará y Oeste, camino; lasada 
1.200 pesetas. 

2. ° Una tierra, al mismo t é r m i n o 

en 

V i 11 1Smo tér. 
V,llar. de in 

.Jovino Villa, 
camino; tasada ^ 

Otra tierra, al mismo l é r m ; 
de «El M o r r a l » . T e ^ S 

Fierro; Sur" 
^onMantin^ 

l inda: Norte, Jacinto 
Antonio Colado; Este 
Colado y Oeste, F a b i á n F i e í t ^ S 
da en 1.000 pesetas. f0'tasa-

5.' Otra tierra, al mismo términn 
sitio del («Camino de los C t r r a l 

de regadío y linda: Norte, y Sur Tir 
so Fierro; Este, Josefina Martínez v 
Oeste, camino y Soledad Prieto de 
25 áreas ; tasada ea 6.000 pesetas' 

Q.0 Otra tierra, en igual término. 
«La Cantera», de 9 áreas linda-

Norte, Luis Fierro; Sur, Soledad Fie
rro; Este, camino y Oeste, se ignora-
tasada en 500 pesetas, 

7 ° Otra tierra, en dicho íérmiao, 
a «La Era*, de 4 áreas , linda: Norte! 
Manuel Fidalgo; Sur, Soledad Prieto'; 
Este, camino y Oeste, se ignora; ta
sada en 2,000 pesetas. 

8. ° Otra tierra, en el mismo lér-
mino y sitio de «Laguera», He 9 áreas 
linda: Norte, Gregorio López; Sur, 
Santos Fierro; Este, camino y Oeste, 
se ignora; tasada en 500 pesetas. 

9. ° Otra tierra, en dicho término, 
a l a «Gándara», de 5 áreas, lind»: 
Norte, Antonio Fierro; Sur, Salvado 
Fierro; Este, camino y Oaste, Valle; 
tasada en 200 pesetas. 

10. Otra tierra, en expresado tér 
mino, al «Carrizal» de 10 áreas, lin
da Norte, Jesús Fernández ; Sur, Pas
cual Colado; Este, Domingo Fierro 
y Oeste, Luis Fierro. Esta finca tiene 
un pozo de noria que da agua para 
regar otra de Serapio Martínez; tasa-
en 11.000 pesetas. 

11 Un prado, en dicho término, 
al «Valle de Valdavida» de 2 áreas-
linda: Norte, Manuel de la Vaenie, 
Sur, Ba lb ína Gutiérrez; Este, Vena 
cío Mart ínez y Oeste, Domingo Ma 
tínez; tasada en 1.500 pesetas, 

12. Una viña, en dicho terminoJ. 
sitio del Monte, de 79 áreas lint • 
Norte, Soledad Prieto; Sur ^ranc^ 
co Gómez; Este, herederos de «05 O0 
r a y .Oe«re, monte; tasa Ja en *• 
pesetas. 0i mismo ter-

Una tierra, en el mism ^ 13. 
mino, a la salida del puet S) 
Chozas de Arriba, de 4 ceie ^ 
con un pozo y un ^oiornar:eagL a va; 
ilos de fuerza, cuyo pozo neg ñei 
rias fincas de otros p r o p i ^ 1 tasada 

no constan más lindero*, 
deMa)'0 d' 

que 
en 20.000 pesetas. 

Dado en León a ¿vanúaao.--V 
1950.-EI Juez, L ^ f u á n ^ 
Secretario. Valentín ^ ^ f " 0 ptas. 
1863 Núm. 4 0 9 " 1 ^ O Ü P 


